
Constancia secretarial: Señor Juez, Le informo, que una vez revisado el portal de 

títulos judiciales pendientes de pago, se constató que se encuentra pendiente de 

pago 02 títulos judiciales a favor del demandante LEÓN ENRIQUE MEDINA 

NANCLARES en el proceso ejecutivo radicado 2020-00060-00., cual se relaciona a 

continuación: 

 

ÍTEM 
Nº DE 

TÍTULO 
VALOR ($) CONSIGNADO POR 

1 65202    $1.000.000 Demandada  

2 65938       $460.000 Demandada 

 TOTAL    $1.460.000  

  

Caucasia, marzo 24 de 2022. 

 

 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo conexo 

Demandante  León Enrique Medina Nanclares 

Demandado  Sandra del Río Zapata  

Radicado  05154 31 12 001 2020 00060 00 

Asunto  Pone en conocimiento la existencia de títulos 

     

De cara a  lo solicitado por el apoderado de la ejecutante en escrito anterior, se pone 

en conocimiento la existencia de los títulos judiciales No. 65202 por $1.000.000 y 

65938 por $460.000, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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